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Del 02 de octubre de 2025 - 31 de octubre del 2025 
 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. CD-002-2025 
 

CONTRATANTE CONCEJO DE CURITÍ (SANTANDER) 
CONTRATISTA LAURA CAROLINA CADENA RINCÓN identificada con cédula de 

Ciudadanía N°. 1100967784 expedida en San Gil. 
OBJETO “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ABOGADO PARA EL FORTALECIMIENTO Y LA GESTIÓN 
JURÍDICO ADMINISTRATIVA EN EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE CURITI, SANTANDER” 

VALOR  OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($8.993.923). 

PLAZO Teniendo en cuenta las actividades a desarrollar el plazo del 
contrato será de UN (01) MES contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio. 

 
Objetivo general: Orientar a quien ejerza las funciones de secretario general y/o secretario 
del concejo en las actividades propias relacionadas con las actas, resoluciones de mesa 
directiva, resoluciones de pago de honorarios, vacancias temporales de concejales, 
vacancias absolutas, suspensiones realizadas por órganos de control y cualquier tipo de 
situación relacionado con la secretaria, realizar revisión y verificación de las actas, 
resoluciones de mesa directiva, resoluciones de pago de honorarios, vacancias temporales 
de concejales, vacancias absolutas, suspensiones realizadas por órganos de control y 
cualquier tipo de situación relacionado con la secretaria para la vigencia 2024-2025.Realizar 
la revisión sobre los documentos consistentes en los proyectos de acuerdo presentados a 
iniciativa del alcalde, personero o por iniciativa popular vigencia 2025; resolver inquietudes 
acerca del ejercicio del control político, estatuto de la oposición, y demás circunstancias 
relacionadas con la ley de bancadas, proferir conceptos jurídicos en temas de alto interés 
del concejo necesarios para la toma de decisiones y realizar la revisión a derechos de 
petición y acciones constitucionales que se presentaron en contra de la corporación. Así 
como las respuestas emitidas sobre estas para la vigencia 2025, realizar la revisión de los 
documentos de los documentos como acuerdos municipales vigencia 2025 para su análisis 
jurídico. 
Realizar la verificación de los documentos como actas, resoluciones de mesa directiva, 
resoluciones de pago de honorarios, proyectos que se encuentren ordenados y actualizados 
de la documentación revisada y los conceptos emitidos para control y seguimiento, realizar 



la revisión de las actuaciones dentro de los procesos administrativos de la corporación a fin 
de prevenir riesgos jurídicos en la administración municipal. 
 

ACTIVIDADES 
 

Durante el periodo anteriormente referenciado, se realizaron las siguientes actividades a la 
entidad se dio revisión a varios documentos existentes, dentro de los siguientes derechos de 
petición: 
 

Derechos de petición: 
 

1. MARTHA MILENA RUIZ RUBIANO 
2. SAMUEL MOJICA RAMIREZ 
3. BENITO MEJIA 
4. LUZ ADRIANA GIRALDO QUINTERO 
5. WILFRAN JOSE RODRIGUEZ GOMEZ 
6. MANUEL ENRIQUE NIÑO GOMEZ 
7. JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL SAN GIL 
8. VANGUARDIA LIBERAL-LUIS ALVARO RODRIGUEZ 

 
A los cuales se les dio trámite conforme la regulación general del derecho de petición 
establecida en la Ley 1437 del 2011, Ley 1755 de 2017, la Constitución Política de Colombia 
y la jurisprudencia actual, de la siguiente manera: 
 
Conforme al siguiente procedimiento: 
 

1. Recepción: El derecho de petición puede ser presentado de forma presencial (en 
ventanilla única, Secretaría General u oficina designada), telefónicamente o por 
medios electrónicos (correo institucional o plataformas virtuales). Se debe dejar 
constancia de su recepción y radicar el documento para iniciar trámite. 

2. Registro y direccionamiento: La petición se debe registrar formalmente con fecha y 
hora, y asignar al área o funcionario competente para su atención dentro del concejo. 

3. Plazo: La entidad tiene la obligación de responder dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la radicación del derecho de petición, salvo casos excepcionales 
debidamente justificados. 

4. Respuesta: La respuesta debe ser clara, completa y adecuada a la solicitud 
planteada, cumpliendo con las exigencias legales para dar trámite a la petición. Se 
debe informar al solicitante y dejar constancia de la entrega de la respuesta. 

5. Prórroga: Si por razones justificadas no se puede responder en el término, se debe 
solicitar prórroga con anticipación mínima de tres días e informar al peticionario. 

6. Gratuidad y acceso: El trámite es gratuito y se garantiza el acceso de cualquier 
persona sin necesidad de representación legal. 

 



DERECHOS DE PETICION 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRASLADO POR COMPETENCIA 

  



 
 
Se realizo primeramente revisión desde el ámbito jurídico a las actas vigencia 2024-2025, 
teniendo en cuenta que, las actas de las sesiones de los concejos son documentos escritos 
que recogen de manera certificada los temas tratados, las intervenciones, comunicaciones, 
proposiciones y decisiones adoptadas en las sesiones del concejo. Aunque las actas 
registran lo que se ha discutido y aprobado, la base formal y jurídica de los proyectos de 
acuerdos son principalmente las iniciativas aprobadas en las sesiones que luego se 
convierten en acuerdos municipales, firmado y sancionado por el alcalde. En tal virtud, las 
actas documentan el proceso, debates y acuerdos adoptados, mientras que los proyectos 
de acuerdos son los documentos normativos que resultan de ese proceso para su 
aprobación formal como actos jurídicos municipales. 
 
Evidenciando que las actas celebradas en el año 2024, cumplen con la normativa vigente. 
Cuentan con el lleno de requisitos legales, se verificó que cumplen con ciertos requisitos 
formales y sustanciales, tales como la aceptación y firma de las partes involucradas, y de la 
Corporación, la certificación o sello que garantice su autenticidad, y en algunos casos 
necesarios, se observó que cuentan con el respectivo aval del funcionario público idóneo o 
autoridad administrativa. Además, se logró constatar que el contenido de estas (Actas) 
obedecen a decisiones tomadas en sesiones del Concejo Municipal, y corresponden a 
documentos que reflejan fielmente lo acordado o estipulado en dichas sesiones y que 
igualmente cumplen con las normas legales aplicables al caso concreto.  
 
 

  

  



Seguidamente, se realizó la revisión de las actas realizadas hasta la fecha, en el primer 
periodo de sesiones ordinarias comprendido del 1 de febrero al 28 de febrero, actas 
correspondientes al segundo periodo de sesiones ordinarias del 1 de mayo al 31 de mayo, 
actas del tercer periodo ordinario comprendido entre el 1 de agosto hasta el 31 de agosto del 
2025, dándole cumplimiento del acuerdo No.011 de 2010; la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 
de 2012 y la reciente Ley 2461 de 2025 y demás que la constitución y la ley le asignen. 
 
 
 

REVISION ACTAS PRIMER PERIODO DEL 1 DE FEBRERO AL 28 DEL 2025 

  

  

  



  

 
 

  

  

 
 



  
REVISION ACTAS SEGUNDO PERIODO DEL 1 DE MAYO AL 31 DEL 2025 

 
 

 
 

 
 

  



  

  

 
 

 
 

 
REVISION ACTAS DEL TERCER PERIODO DEL 1 DE AGOSTO AL 30 DEL 2025 



  

  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

  

  

 
 



  

 
 

 
Para el archivo del Concejo municipal, se llevó a cabo una observación directa y un registro 
fotográfico de todos los aspectos evidenciados. Posteriormente se realizó verificación de las 
instalaciones físicas (pisos, techos, paredes, instalaciones eléctricas, hidráulicas de cada 
archivo); medición puntual en metros lineales (ML) de los Archivos de Gestión, Archivo 
Central, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices establecidos en la Norma Técnica 
Colombiana NTC 5029: 2001 Medición de Archivos, lo anterior conforme a la Ley 594/2000, 
para su correcta conservación documental. Así mismo, se hizo una observación de 
condiciones ambientales, verificación de iluminación, medición de Humedad Relativa y 
Temperatura, se analizó cada sección, en los diferentes Archivos, verificando las 
condiciones de conservación y custodia de los archivos al funcionario correspondiente, 
observando de manera detallada la organización de la documentación, en relación a la 
conservación y deterioros físicos (organización, Clasificación, descripción, rasgaduras, 
faltantes, presencia de adhesivo activo, entre otros). Encontrando que los documentos 
existentes se conservan en buen estado de acuerdo a su fecha de expedición y antigüedad, 
así mismo se pudo evidenciar que el recinto cuenta con buena ventilación lo que permite la 
adecuada conservación de los documentos. También dentro del diagnóstico realizado, se 
pudo evidenciar que el Concejo Municipal cuenta únicamente con un equipo computador en 
el cual se esta realizando el proceso de digitalización de documentos existentes en el archivo 
de la corporación para su conservación y preservación de la información del Concejo y del 
municipio de Curití, la cual se hace necesario para la agilización en la revisión de documentos 
relevantes del municipio. Lo anterior en cumplimiento de la Ley de Archivos Ley 594/2000 en 
concordancia con el Decreto 2609 de 2012 el cual reglamenta la gestión documental en las 
entidades públicas, definiendo la preservación a largo plazo y estableciendo los procesos 
para garantizar la autenticidad, integridad, disponibilidad y conservación de los documentos 
electrónicos de archivo. Otros decretos, como el 2578 de 2012 y el 1515 de 2013, que 
complementan la normatividad sobre transferencia y conservación de documentos. 



 
Resumen Ejecutivo: El archivo central del Concejo municipal de Curití actualmente no 
cuenta con tablas de retención documental conforme con la Ley de Archivos (Ley 594/2000), 
por lo cual se recomienda realizar el proceso tendiente a la reorganización documental, 
conforme a (TRD) aprobada. 
 
 

 
De acuerdo con lo anterior presento informe de actividades, dando cumplimiento al objeto 
del contrato de “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y LA GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CURITI, SANTANDER”  
 
 
Para constancia, la presente el día treinta y uno (31) de octubre del año dos mil veinticinco 
(2025) firman quien elaboró y quien aprobó el presente informe: 
 
 
 
 
 
----------------------------------------------------- 
LAURA CAROLINA CADENA RINCÓN  
C.c.1100967784 expedida en San Gil. 
Contratista 
 
 
 
 
---------------------------------------------------- 
NORBERTO PIMIENTO SAAVEDRA 
Presidente concejo municipal 
 
 



 


